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y para que surta [os efectos previstos en el artículo 29 'dc la
Ll'Y 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de bs Telecomuníca
ciones (<<Boletín Oficial del EstadO») número 303, del 19), expido el
presente certificado en los términos establecidos en el articulo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 23 de diciembre de 1991.-El Dirc(!or geflt::ral de TI..'lecomu
rllC1Cioncs, Jav¡cr Nadal Afino.

R.E;SOLU('lON de 13 dcdlclembrc de 1991, dI.' la Direc
ción Género/' de Teli!cornunfámoncs,' por fa 'que se'otO$2
d cerlificado de (.Jo![.lIaciólI a la C('Illra!ila primJa di~ll(11
(acceso ana!ógico), marca ¡Sic!Jlensi>, modc!o fflcom-130.

Como' consecuencia del expediente mcoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto («Boletín üticial' del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
j~ dcsarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
I::s Telecomunícaciones, en relación con los equipos, apáratos, disposití
·'O's-y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instanciade.«Síemens, Sociedad Anónima», con domicílío social en
I\-1adrid, Orensc, 2, código postal 28020, . -, " :...~

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción a la centralita privada digital (acceso analógico), marca.«Siemens»;
modelo Hícom-130, con la inscripción E9691 0716, que se inserta
como 3nexo a la -presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo t8.l del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
rondicíonada a la obtención del número de tTIScript'ión en el R....gistro de'
Importadores, Fabricantes o COOlercializadorcs .<lue otorgara la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 23 de dicíembre dc 1991.-El Director i!.en..:raL hvi..:r Nadal
Arirlo, -

ANEXO

Certificado de aceptadún

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos. Jispositivos y sis1cma~ a
que se refiere el artículo 29 de dicho te:\to legal, aprobado por Real
Dcrreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boktin Ot1cial del Estad.o»
número 212, de_ 5 de septiembre), se emite por la Dlf{~cción General de
Telecomunica~íonesel presente certificado de accptación, para el

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
Fabricado por: -«Siemens A. G.», en Alemania R. F.
Marca; «Siemens».
Modelo: Hicom-130.

por el cumplimiento de la normatíva siguiente~

Real D.--creto 1681/1989, de 29 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 9 de enero de 1990).

Con la inscripción [I]rC'96-9-I-O-7-16-¡

y plazo de -..ahdez hasta el 31 de diciembre de 19'16.

número 14, en solicitud de autorizacíon de prórroga de la aprobación de
modelo del contaJM eléctrico, modelo «STN 13 M», aprobado por
Resolución de 15 de enero de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14
de febrero), el Centro Espanol de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Transporte'>_ de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo:
el articulo 100 de]a Ley 31/19'10, de 28-dc diciembre; c-l Real Dt'creto
l616/l\H;5. de 11 k sep1.ielllbl~. ha r;:,uc!to:

Prímero.-Autorllar la prórroga por un p1J.zo de v:!lidcz de dos años
a partir de la t~cln de publicación de esta Resolución. a favor dl' la
Entidad «Riesa Contadores Eléctricos. Soócdad Anónima}}, de la
aprobación dd modelo del contador eh.'ctrico, modelo «STN 13 !"b>.

"-<Scgurido.;.:.Próxirno a tt'anscurrir 61 plazo de, validez que se concede..
13 Entld3d ínten.'s3da. si lo desea, solicitatara del Centro Español de
to.lctf01ogia nuc\.·z, prülToga de la aprobación de modelo.

Tcrcero.-Sigu,;,n VIgentes los mi"mos condicionarmentos que f¡gura~

ban en la rcsolunún de aprobación de modelo.

Tres Cantos, 18 de enero de 1992.-EI Presidente del C~ntm Español
de l'vktrología. Antonio Llardén Carmtalá.

RESOLUcioN dI! 28 de enero de 1992, del Centl'O Espaflvl
dI! Metrolog(a, por !a qUe se autoriza la prórroga dI:' la
apl'Ohación de modelo-de! comador eléctrico. modelo ,(.)TN

. 12 ,,"lJ), ollJrgada a !afinna ,¡Rtesa Contadores EléctriCOS,
Sociedad Anónima», con registro de control melrológico
número 0207.

Vista la petición interl'Sada. por la Entidad «Riesa Contadores
H,'t'tricos, SO(:leJad Anónima}}, domiciiiada en León, avenida Nocedo,
número 14, en solicitud de autorización de prórroga de la aprobación de
modelo del contador electrico, modelo <óTN 12 M», aprobado por
Rrsoiución de 15 d ..... <-,nero de 1990 «<801etlO Oficial del Estado» de 12
de febrero). el Ct'ntro Espariol de Metrología del Minisierio de Obras
Públi.cas y Transportcs, de acuerdo con la L~y' 3/1985, de 18 dc marzo;
el artículo 100 de la L.....y 31/1990. de 28 de dlC1embre, y el Rl'31 Decreto
16 i 6/1985, de 11 d\~ septiembre, ha resuelto:

Prímero.-Autorizar la prórroga por un plazo de validez de dos años
a punir de la fecha de t'stD. Resolución. a ÜIYOr de la E,ntidad ~<Rlesa
Contadores Eléctrkos, Sociedad Anónima~}, de la aprobaCIón de moJdo
del contador dcctnco, modeJo «STN 12 i\'h>.

Segundo.-Próximo a transcurrir el plazo de valide,,: que se concede,
la Entidad intc-r~'sada. si lo d'~st:a, solícitalará del Centro Español de
Metrología nUC\'a prórroga de la aprobación de modelo.

Tcrcero.-Sigucn vigentes los mi~mos condiCionamientos que figura
ban en la resolución d~ aprobación de modelo.

Tres Cantos, 28 de enero de !992.-El Presidente del Centro Espadol
de Metrología, Antonio L1ardén Carratalá.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Advertencia: Son terminales específicos del sistema. a los efectos
previstos en el Real Decreto 1681/1989, los siguientes: SET 121-T-8,
SEr 121-T-16, SET 111-T-16-D, SEr 120-T-14 YSEr 110-T-24-CD 6197 Rl:',)'OLl"C10N de lO de febrero de 1992, de la Dirección

General de Trl1bll'o. por lo que se dlSpon~ la ¡'lscnpcujn t'n
el Ref{islrO y Pllhhcación en el «Bolclin Ojicwl del E5Iwio,')
(/('!¡ó:w dei Com'enio CdeclÍ\'O de la Empresa ,dlat, de
ESl'a'-ia, ,)'ociedad Anuninu¡¡,·.

6195 RESOLlJCION de 28 de enao dc J991, del Cenlro Espal!oI
de Jlelro!og(Q,por !a que se I.JIIlori::a la pr6rraga de la
aprobación de modc!o dc! comador chetnco, modelo "sr.\'
13 Ah, otorgada a la firma c<Riesü Con/adores Elénric{}5.
•\'ocieJad Anoilimal>, eon registro de co!luol Ji'ü'tro!ógico
nlimero 0207.

Visto el {ex!o dd Convenío Culectivo de la Empresa (~Hatz de
España. So.:icdad .1,.nonima». que fue suscrito con fccha 25 de octubre
de 1991, de una parte, por el ComÍle lntcn:entros, en representación de
los trabaJador~'s. y de otra, IX)f la dirección de la Empresa, en
representación de la misma. y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, apartados 2 y 3 d~' la L.ey 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Rcal Decreto 1040/1981, 'de 22 06
mayo, sobre registro y deposito de Convenios Colcetivos de trabajo,

Esta DirCCCHin General de Trabajo acuerd1:

Primcro.-Ordenar la inscrípción del citado Convenio Colectivo rn el
correspondiente R..:gístro dc eSle Centro directivo, con notificación a la
Camistón N'..'gocí::ldora .

Scgundo.-Dis¡;nner .su public.1óón en el ~(Boletln Oficial del EstadD~).

V!~ta la vcticíón interesada por la Entidad hRlesa Cúntildore~;
Ek,:ti'Í{os. Soci\.--dad Anünima~), domicili;¡da en León. a'icnid;:¡ N{)c\~do,

Madríd, 10 de fcl)lem de 1992...-[.a" Director: general, Sokdad
Córdava GilrnJo.


